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EXPEDIENTE: 00001-00084083 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 20 de noviembre de 2023 
FECHA DE ENTRADA EN LA SECRETARÍA GENERAL: 21 de noviembre de 2023 
 

 ha presentado solicitud de acceso a la información 

pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno.  

CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

“AL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

 

, con documento nacional de identidad, número 

, con domicilio a efecto de notificaciones en la calle  

, y con correo -e de contacto 

, ante el Ministerio de la Presidencia, relaciones 

con las Cortes y Memoria Democrática comparezco y, como mejor proceda en 

Derecho, 

 

D I G O 

Que, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del 

Ordenamiento Jurídico, por medio del presente SOLICITO INFORMACIÓN PÚBLICA en 

base a la siguiente,  

 

ALEGACIÓN 

Única.- Solicito información sobre lo siguiente 

Solicito información sobre los gastos de viaje del Presidente del Gobierno  

En concreto, sobre los siguientes puntos:  

1. Hoteles 

2. Dietas 

 

 

En virtud de lo expuesto,  

SOLICITO que, teniendo por presentado este escrito, proceda a dar la inf ormación 

solicitada (en su caso, podéis poner: preferentemente por correo -e a la siguiente 

dirección: ).  

En , a 20 de noviembre de 2023  

 

Fdo. ” 

 

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO 

 

 

  SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

   
  DEPARTAMENTO DE 

COORDINACIÓN TÉCNICA Y 
JURÍDICA 
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PRESIDENCIA  

DEL GOBIERNO 

 

FUNDAMENTACIÓN 

El artículo 5.1.d) del Real Decreto 890/2023, de 27 de noviembre, por el que se 

reestructura la Presidencia del Gobierno, señala que el Departamento de 

Coordinación Técnica y Jurídica asumirá el ejercicio de las funciones que la persona 

titular de la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno le atribuya en materia 

de transparencia.  

A su vez, se consideran información pública, según el artículo 13 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno,  

los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obre en 

poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación y que hayan sido 

elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.  

Por otro lado, según lo estipulado por el artículo 14.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, el derecho de acceso a la información pública puede ser limitado en el 

caso de que suponga un perjuicio para la seguridad nacional.  

Por último, el artículo 22.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, establece que, si la 

información solicitada es objeto de publicidad activa, la resolución podrá limitarse a 

indicar al solicitante cómo puede acceder a ella.  

En consecuencia, la Directora del Departamento de Coordinación Técnica y Jurídica 

de la Presidencia del Gobierno,  

RESUELVE 

Inadmitir a trámite la solicitud presentada.   

Se solicita información en relación a los viajes del Presiente del Gobierno, en 

concreto, se solicitan los hoteles y las dietas de dichos viajes.  

En primer lugar, señalar que no se facilitan los nombres de los hoteles en los que se 

aloja el Presidente del Gobierno en tanto que conocer esta información podría 

comprometer la seguridad del Jefe del Ejecutivo, así como del resto de personas que 

componen la Delegación, en futuros viajes.  
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PRESIDENCIA  

DEL GOBIERNO 

La elección de establecimientos hoteleros para el alojamiento del Presidente del 

Gobierno se realiza en base a diferentes criterios entre los que prevalece el 

mantenimiento de la seguridad, por lo que, conocer los hoteles elegidos, desve laría 

pautas de actuación del Departamento de Seguridad que permitirían determinar con 

antelación la localización del Presidente, lo que expondría su seguridad y la de las 

personas que le acompañan. 

En este sentido se ha expresado el  Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en la 

Resolución 192/2022 de 19 de agosto de 2022, señalando “(…) Del mismo modo, en lo 

que respecta a la segunda cuestión, lo relevante desde el punto de vista del escrutinio 

ciudadano de la actuación de los responsables públicos y del uso que se hace de los 

fondos públicos es el gasto generado por el almuerzo, que como se ha indicado, ha de 

ser facilitado, pero el conocimiento del establecimiento concreto en el que se ha 

celebrado carece de toda relevancia ”. 

En cuanto a las dietas ocasionadas con motivo de los viajes del Presidente del 

Gobierno, señalar las Cortes Generales, a través de las Leyes de Presupuesto s 

Generales, asignan cada año una partida presupuestaria, en los Programas que 

gestiona la Presidencia del Gobierno (912M:”Presidencia del Gobierno y 921Q: 

“Cobertura informativa”), destinado sufragar las indemnizaciones por razón de 

servicios de los empleados públicos que se desplazan en la Delegación que acompaña 

al Jefe del Ejecutivo en sus desplazamientos.  

Así, puede encontrar el importe presupuestado para indemnizaciones por razón de 

servicios para el año 2023 en los siguientes enlaces:  

912M:” Presidencia del Gobierno”  

https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/Presup/PGE2023Ley/MaestroDocumentos/

PGE-ROM/doc/1/3/24/2/1/N_23_E_R_31_125_1_1_1_1912M_3.PDF  

921Q:“Cobertura informativa” 

https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/Presup/PGE2023Ley/MaestroDocumentos/

PGE-ROM/doc/1/3/24/2/1/N_23_E_R_31_125_1_1_1_1921Q_2.PDF 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, d el 
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PRESIDENCIA  

DEL GOBIERNO 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso -administrativa), en el plazo 

de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes.  

En ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de esta 

resolución.  

 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y JURÍDICA  

DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
 

 




